
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

VISTO: 

El Oficio N° 521-2013-GRAlPE-GRSA-IREN/G mediante el cual el Gerente del Instituto Regional de 
Enfermedad!9s Neoplásicas del Sur IREfI.! - SUR, informa que se ha renovada el Comité de Administración del 
Fondo de Asistencia y Estimül0 por doS ~ños,_ odjunlando Acta de Electoral Final y Oficio del. Comité Electoral 
sobre el resultado final del Proceso de Elecdon de íos representantes de las trabajadores, y: 

CONSIDERAÑDO:. 

Que, mediante Resoh . .:cióll Ej¿';l,.:tiva Regional i"'· 655-2009-GRAlPR de fecha 28 de Agosto de 2009. 
moditicada por las Reeoluciones Ejecutivas Regionales Nos. 675-2009-GRA/PR y 210-2010-GRNPR. se constituye 
el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo del Instituto Regional .de Enfgtmedades 
Neoplásicas del-Sur IREN M SUR por el pe~iodo de qos ai~os; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regionai N" 72Q...2011 MGRAlPR de fecha 20 de Setiembre de 2011, 
se modifica fa constitución del Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulas del Instituto Regionai 
de Enfermedades Neoplásicas del Sur IREN - SUR:por el periodo de dos años; 

Que, mediante Oficio W 521-2013-GRAiPEMGRSA-IREN/G el Gerente del Instituto Regional de 
Enfermedades Neoplásicas del Sur IREN - SUR, hace conocer los resultados de las elecciones de los nuevos 
integrantes del Comité de Administración de! Fondo de Asistencia y Estimulo del Instituto Regional de 
~nfermedades Neoplásicas del Sur IREN-SUR; • 

Que, el -Articulo r del Decrele ,le Uigi::lncia W 088·2001,_ establecé q:J8 el a¡:;to constitutivo de ios 
Comités de Administración de 'Fondos da As¡~I<:!nG:a y Estimulo, deberá regisusrse en el Libro Especial que e..: 
efecto ha ¡mpl~mentado Registrós Publicos: 

Estando al tnform.e Na. 1433-:t013-GR/lJORAJ de. !o Oficina Region<.ll de Asesorl~l .Jllrídi.::a, de 
conformidad con lo previsto ~n la Ley W 2'1783 Lei de B:::scs de 101 Deseentralizaeiól1 Ley N° 27867 Ley Orgjnici:. 
de Gobiernos Regionales modificada por ia -LC:ly N" 27902. Ley N" 27444 Ley del Procediffiienlo Adrn;ni:::li::lt!vO 
GEmerai, Orden~nza ReGional Na OíD - AREOUIPA y cQnlé.:s facultades conferidas por ley: 

SE RESUELVE' 

ARTiCULO 1°.M MODIFICAR él partir (ji: !:¡ f~d,z.18 cOIl~ti:UC¡Ó() del Comité dé: Adrnin¡straeitn del fOf1:io 

:::le Asistencia y Estimulo, del Instituto Regiol1':-¡¡ dé Er.iermedades Neoplásicas dei Sur IHEf'I· SUR. por e! p~riodo 
de dos años. el mismo que estará integrado Ud 13 ;nanera siguiente: 

REPRESENTANTES DE LA INSTI;'UCIÓN 

PRESIDENTE 

SECRETARIA 

TESORERO 

Dr, Julio Adolph Suarez Cueva' 
Gerente deliREN· SUR. 
CPCC Sandréi, Patricia Vilea Málaga 
Especialista Administrativa deliREN - SUR. 
CPCC Guillarmo Leopoldo Anco Mendoza 
Contador I deliREN - SUR. 

MIEMBROS 'nrULARES REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

PRIMER M!Erv'lBRO 

TEHCER ~llir::M8RO 

QF. lourt~es Cornéjo Nunez 
C'..i!mica Füm·,acéu(ic<l. 
lec. CO\.-¡i,l h::rm:nt,o fcbr:lani Chambi 

Té,:, JU21l EdlYlLll,do C:.HXiJOsAguilal 
Yrat.,¡,:-lO;:!; $';(\1'<::0. 

r.':f=f':!B.ROS SUPLEN1'ES ;..:.EPHESEI~rA¡: íE~-: Di: j.:=;2 Tr~ABAJADOj,:r::S 

pí:m;,ER ['l\!Ewl2RO 

SEGUNDO MIEMBRO 

.. \::;. l."":¡:r;0i.:l P.!r:,¡ról; E~::lc¡j' 
A::.i~'':::lIli) $Oo..:rsi. 
Téc. Johnj Er"ique Herrerá Cejaran;) 
Téc, Enf, 



TERCÉR MtEMBRÓ Erif. Carta Paala Cárdenas Atdiles 
Enfermera. 

ARTicULO r.· INSCRIBIR la presente Resolución en la p&.rtida registral correspondienl~ del Registro 
de Personas Jurídicas de la Zona Registral XII- Sede Arequipa . 

ARTíCULO 3°," DEJAR sin efecto las Resoluciones que se opongan a la presente a la presente 
Resolución. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los QUINCE (15) dias del mes de 
N OVIEMBRE del afio dos mil trece. 

REGiSTRES E y COMUNíaUESE 




